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JUICIO: "BARRIONUEVO GUILLERMO ADRIAN c/ MOSCU S.R.L. Y OTROS s/ EXHORTOS
/OFICIO LEY 22.172" - EXPTE. N° 73/25. Juzgado del Trabajo XII nom.

   San Miguel de Tucumán, febrero de 2026

   Proveyendo la presentación efectuada en fecha 13/02/26 por el letrado Sergio Adrián Drocchi por
la parte actora:

   1) En mérito a lo solicitado y constancias del presente exhorto, cítase nuevamente al testigo
Exequiel Fabián Vega, DNI N° 39.972.930 con domicilo en calle San Juan N° 2.792, San Miguel de
Tucumán para que concurra el día 17/03/2026 a hs. 08:30, ante la Sala de Audiencias Multifuero -

SALA N° 3, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, a prestar declaración, debiendo
comparecer munido de su documento de identidad, bajo apercibimiento de lo previsto por los
artículos 137 y 462, inc. 3 del CPCyC Ley 9531, debiéndose transcribir el mismo en su notificación
para conocimiento del testigo.

   2) Notífiquese el presente proveído al testigo mediante oficio a la Policía, con una antelación de
DOS DÍAS previo a la audiencia.

   No obstante ello, se hace saber a la parte oferente que a los efectos de aportar celeridad a la
notificación cuenta con la opción de realizarlo mediante servicio de mensajería digital. En este caso,
es necesario que informe los números de teléfonos y/o correo electrónico personal de los testigos
como así también la persona autorizada para su diligenciamiento (cfr. art. 95, 3° párrafo del CPL.

   3) En mérito a lo manifestado y atento a las motivaciones expuestas, se autoriza a los letrados
intervinientes en la presente causa, a participar de manera virtual a la audiencia fijada para el día
17/03/2026.

   La audiencia se llevará a cabo a través de Plataforma virtual ZOOM (SALA 103), Enlace de

invitación: https://us02web.zoom.us/j/83999048088 - ID de reunión: 839 9904 8088.ALA- 73/25. Juzgado del Trabajo
XII nom.
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